
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Licitación contrato marco de suministro de vestuario de reposición
para personal de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
De licitación de Contrato de Suministro:
 
1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1) Dependencia: Negociado de Servicios y Suministros
 
2) Domicilio: Plaza de Santa María, s/n.
 
3) Localidad y código postal: Cáceres. 10071.
 
4) Teléfono: (927) 25-54-16
 
5) Correo electrónico: comprasysuministros@dip-caceres.es
 
6) Dirección de Internet del perfil del contratante:
 
www.dip-caceres.es. (Suministros y Servicios)
 
7) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día del plazo
de presentación de ofertas.
 
8) Número de expediente: 29/2017-SM
 

2.- Objeto del contrato.
 

a) Tipo: Suministro
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1.

b) Descripción: suministro de prendas de uniformidad y trabajo del personal de esta
Diputación que se relacionan en el catálogo anexo, por un precio unitario máximo para
cada una de las prendas y sin que el número total de unidades esté definido con
exactitud al tiempo de celebrar el acuerdo, por estar subordinadas las entregas a las
necesidades reales del adquirente.
 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: NO.
 
d) Prestación del Servicio: Compras y Suministros
 
e) Plazo de ejecución/entrega: El plazo de ejecución es de dos años desde su
formalización.
 
f) Admisión de Prórroga: Si
 
g) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso): No
 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No
 
i) CPV (referencia Nomenclatura):
 

CPV 18100000-0. Ropa de trabajo y accesorio
 
CPA 18.2.- Otras prendas de vestir y complementos en textiles.
 

j) Modificaciones: no podrá modificarse.
 

3.- Tramitación, procedimiento
 

a) Tramitación: Ordinaria
 
b) Procedimiento: Abierto
 

Subasta electrónica: No
 

Criterios valorables en cifras o porcentajes:
 

P = 80 (OMB/OL)
 

Donde:
 

70 = Puntuación asignada a la oferta económica.
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P = Puntos obtenidos.
 
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.
 
OMB= Oferta más baja
 

 
Criterios de adjudicación:
 
Criterios de valoración de las ofertas. Los criterios de valoración que han de servir de
base para clasificar las ofertas y seleccionar a la adjudicataria serán los que se
relacionan a continuación, estableciendo 100 Puntos como la puntuación máxima
alcanzable.
 

Criterios de desempate. Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos que se deriven
de este procedimiento, a igual puntuación obtenida en aplicación de los criterios expuestos en
esta cláusula:
 

1. Las empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 %. Si varias
empresas licitadoras de las que hubieren empatado acreditan tener relación laboral con
personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 %, tendrá preferencia en la
adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores
fijos con discapacidad en su plantilla.
 
2. Las empresas de inserción que se regulan por la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, y
que hubieran presentado en el sobre 1 compromiso formal del licitador o su

Núme
ro

Descripción del criterio Ponderaci
ón

  Criterios de cuantificación automática  

1 Oferta Económica 80 puntos

  Criterios de valoración sujetos a un juicio de valor  

2 Calidad, diseño y composición de los tejidos y materiales empleados
en la fabricación

20 puntos
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representante de contratar no menos del 30% de sus puestos de trabajo con personas
en situación de exclusión social.
 
3. Las empresas que acrediten su compromiso con la igualdad de género a través de
cualquiera de los siguientes documentos: medidas, declaración expresa de la igualdad
como un valor y principio rector de la entidad, tener registrado en la Inspección de
trabajo un plan de igualdad, representación equilibrada por sexo en los órganos de
dirección, existencia de una persona responsable de igualdad o área de igualdad, tener
dentro de la formación continua de la empresa formación en Igualdad, hacer sesiones de
sensibilización para que el equipo de trabajo desarrolle actitudes, tener un protocolo de
acoso sexual o acoso por razón de sexo, etc…
 
4.- Valor estimado del contrato: 80.000,00 € IVA excluido.
 

5.- Presupuesto base de licitación:
 

a) Importe neto euros: 40.000,00 €
 
b) Importe total: 48.400,00 €
 

6.- Garantías exigidas:
 

Provisional (importe): No procede
 
Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación
 

7.- Requisitos específicos del contratista:
 

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso): No se exige.
 
b) Solvencia económica y financiera: Se acreditará en los términos que se indican en la
cláusula 31ª del Pliego de Clausulas Administrativa.
 
c) Otros requisitos específicos: Además, será necesario entregar una muestra de los
siguientes productos del catálogo:
 

Traje completo de señora, incluida la camisa.
 
Traje completo de caballero, incluida la camisa.
 
Un zapato, al menos, de cada uno de los componentes del calzado que figura en
el catálogo de este contrato.
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1. Contratos reservados: No.
 

8.- Presentación de ofertas o de solicitud de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: transcurridos 15 días naturales desde la publicación, a
las 14:00 horas.
 
b) Modalidad de presentación: Oficina receptora.
 
c) Lugar de presentación: Diputación Provincial de Cáceres
 

1) Dependencia: Negociado Servicios y Suministros
 
2) Domicilio: Plaza de Santa María s/n
 
3) Localidad y código postal: 10071 Cáceres
 
4) Dirección electrónica: comprasysuministros@dip-caceres.es
 

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede
 
e) Admisión de variantes, si procede: No se admitirá
 
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
 

9.- Apertura de las ofertas:
 

a) Descripción:
 

1ª Mesa, apertura sobres nº 1 y nº 2, Acto Público
 
2ª Mesa, apertura sobre nº 3, Acto Público
 

b) Dirección Diputación Provincial de Cáceres. Sala de Comisiones
 
c) Localidad y código postal: 10071 Cáceres
 
d) Fecha y hora:
 

Día 7 de noviembre de 2017 a las 10,00 horas.
 
Día 22 de noviembre de 2017 a las 10,00 horas.
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10.- Gastos de publicidad: Máximo de 1.000,00 €
 

 
Cáceres, 5 de octubre de 2017

Ana de Blas Abad
VICESECRETARIA
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